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Santa Cruz de la Sierra,27 de Abrilde 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Esiado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 230 2023 de 27 de Abril de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
conrpetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubenramentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamento.

i
Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicaciórr, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónorno Departamental otorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 230 2023 de 27 de Abril de 2023, concluye que la solicitante
ASOGIACíéN DE TRANSPORTE MOTOTAXIS 6 DE JUNIO ZANJA HONDA , ha cumplido para la obtención de su
personalidaC jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Depaftamental No 50 y el Código Civil y demás n*rmas que
rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga
Personalidad Juridica ai solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TAIITO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtr¡d de la Res<¡lución Administmtiva No $A512022 de 03 de
febrero Ce itlae y en repreéentación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegacíón, et.: t-tso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Frimero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN
DE TRANSPORTE MOTOTAXIS 6 DE JUNIO ZANJA HONDA , como persona jurídica sin fines de iucro, con donticiiie
en ei Municipio de Cabezas, Provincia Cordiliera, Departamento cle Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse
a otro rubro que no sea el lndicado en su Estatuto Orgánico, asl también a actividades ilícitas que atenten a la
seguriciarJ priblica bajo sanción cle revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Nctaría <,'e Gobiertro se cispone la
prdrocolizaciirn cle stiEstatuto Orgánico con lX Capítulos, 36 AÉículos y su Regiamento lnterno con sits Vll Capítulcrs,
32 A.riículos.

Artículo $egundo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asociac!ón Civil denominada
ASOCSAC|ÓN DE TRANSPORTE MOTOTAXIS 6 DE JUNIO ZANJA HONDA , no conslituye una autorizacién i:ara
presiar el servicio de transporte automotor, misma debe¡,á ser tramitada obligatorlamente ante las instancias
munieipales, departanrentales y/o nacionales competentes, conforme normativa vigente relacionada cr:n el sector de
transporte, el incumplimiento a esta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes.

Ei Gobierno Autónomo Depai"tamental de Santa Cruz, reálizará la respectiva publicación de la rrresente
Resolución Aclministrativa en la Gaceta Oficial. de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamentat 300, de fecha
14 de enero de 2020.

Registrese, Gúmplase y Archívese.
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